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Licenciado en Derecho por la Universidad Pontifica de Comillas. 

Director y socio del departamento de Litigación y Arbitraje de Garrigues, firma 
donde ha desarrollado toda su carrera profesional. Dirige el Departamento de 
Litigación y Arbitraje de Garrigues, en cual engloba las prácticas de litigio civil y 
mercantil, arbitraje doméstico e internacional y derecho penal. Ha actuado como 
abogado en destacados procedimientos judiciales y arbitrales en materias 
contractuales de todo tipo y societarias, asesorando y representado a empresas 
de los sectores bancario y financiero,  seguros, audiovisual,  telecomunicaciones,  
automoción, energético y de la construcción representando a empresas tanto 
españolas como extranjeras. 

Ha participado en arbitrajes domésticos ante las principales  cortes de arbitraje 
españolas, CIMA, Corte de Arbitraje de Madrid y Tribunal Arbitral de Barcelona  
así como en arbitrajes internacionales  bajo las reglas de la London Court of 
lnternational  Arbitration (LCIA), lnternational   Court of Arbitration (ICC),  American 
Arbitration Association (AAA), Zurich Chamber of Commerce (Suiza) y Danish 
Arbitralion lnslitute (Dinamarca), en diferentes sedes como Madrid, New York, 
París, Zurich, Copenhague, Londres, Buenos Aires y bajo diferentes derechos 
como español, francés, argentino, peruano, uruguayo, mexicano, dominicano, 
americano e inglés. 

Es Ponente habitual en foros de derecho procesal y arbitraje, asimismo profesor 
del Instituto de Empresa (IE Law School) en el Curso de Práctica Arbitral, profesor 
del Curso de derecho de la Energía en la materia de "resolución judicial y 
extrajudicial de conflictos" en el Máster de Derecho de la Energía del Club Español 
de la Energía. Entre las últimas conferencias y artículos que ha escrito cabe 
destacar: "El tratado de Lisboa y los Tratados Bilaterales de Inversión. ¿Novedad 
e Incertidumbre?", en el IV Congreso Internacional de Arbitraje (Lima-Perú); "El 
arbitraje internacional bajo el Tratado de la Carta de la Energía:  la vía del inversor 
extranjero", Cuadernos de la Energía; “The attitude of the Spanish Courts to 
setting aside Arbitral awards”, Global Arbitration  Review (GAR); "El arbitraje 
internacional  como instrumento de protección de las inversiones españolas en 
Latinoamérica”, Cuadernos de la Energía. 

Es miembro del Colegio de Abogados de Madrid, del Comité de Arbitraje 
Internacional Bar Association y vicepresidente del Club Español del Arbitraje.  

 

Idiomas: español e inglés 

 

 


